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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
Número de

registro 
Escrito presentado por Andrea 'Esperanza Nuño de la Torre, en su 
carácter de Síndica Municipal . del' Ayuntamiento de El Salto, 
Jalisco. 	 ) 
Anexo: 	- 

1 	Copia 	certificada 	de 	un 	pediente 	relacionado 	con 	el 
fraccionamiento'denorfInado "Parques el Triunfo" 

041556 

Documentales deDositadas-eI:veintisiete' de seDtiembre del Dresente año en la oficina d 
correos de la, localidad y reibidas el,cinco de octubre siguiente en la 
Judicial y Correspondencia de dste ,itd Tribunal Constej4 

ma de Certificación 

Ciudad d'e Mexico, a obIo deoctubre de dos mil dieciocho.  

AgréguenseaIexpedien'te, para que 'surtanefos legales, el escrito y 

anexdde cuénta de laT 'Síñdíc Municipal -d1. Ayuntamiento de El Salto, 

Jalisco, personalidd tue tiene reconocidaautos, mediante el cual 

exhibe diversas docümentales en acat 

mediante auto de cináodeseptiembre de 

iento al requerimiento realizado 

smil dieciocho. 

Por lo tanto,-antes de pronuse respecto de su cumplimiento, con 

fundamento en el artículo - 297, Tracción 111,  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aiicción supletoria conforme a lo previsto en el 

numeral 12,  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Polítiç_dp los Estados Unidos Mexicanos, se ordena dar 

vista al, perito. en-.ma'eria de topografía; designado por el Poder 

Ejecutivo de Jalisco, para que dentro del plazo de  tres días hábiles, 

contados,  partir del isiguieñte al en que surtá efectos la' notificación ld,elleáte 

proveído, manifieste si el material de referencia es el que solicitó, apercibido 

que, de no hacerlo, se tendrá por cumplido el requerimiento de mérito. 

'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
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Por otra parte, dada la vluminosida del expediente, con !as 

constancias de cuenta e ordena formar el Tomo III del cuaderno principal. 

Finalmente, Ofl fundamenté 'en el artículo 287 del referido Código 

Federal de Procedimientos CivilesÇ hágase id certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado Tni este proveido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, José Fernando Franco 

González 'Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controvrias Constducionsy/de Accione de 

j/nconstitucionalidad de la Subserétaría General d Aci4dos dá este, lo 

Tribunai-qí  
7 / 

/ 

><:1 

fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
expresa, se estará a las preyenciones del Código FE 

Código Federal de Proce1imientos Civiles 
Artículo 287. En los autos e asentará razón del dí 
La constancia deberá rasentarse precisamente el díE 
conceda o mande abrir el témino. Lo mismo se han 
La falta de la razón no surte más efectos que los de 

Política de los Estaiios Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
deral de Procedimietos Civiles. 

en que comienza correr un término y del en que deba concluir. 
en que surta sus eféctos la notificación de la resolución en que se 
erti el caso del artíctlo anterior. 
a tesponsabilidad dl omiso. 
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